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RADICADO 170014003 001 2020 00252 00 

ASUNTO REQUIERE PREVIO A DECRETO DE EMBARGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la COOPERATIVA demandante pretende hacer uso de la 

prerrogativa contemplada en el artículo 134 de la ley 100 de 1993, que permite el 

embargo de la pensión hasta en una cuantía del 50% a favor de las cooperativas 

legalmente autorizadas; se le requiere previo al decreto de la medida solicitada, 

para que aporte las certificaciones de permanencia de los demandados, tal como 

se le requirió en el auto de inadmisión y dicho requerimiento no fue subsanado. 

 

Se le impone la carga de aportar dicha prueba a la parte ejecutante en el término 

de 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la medida solicitada en los términos 

contemplados en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ 
Jueza 
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SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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